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DE : INTENDENTE XII REGION "MAGALLANES Y ANIART1CA CHILENA" 

	

A 	: 	SR. JEFE DE GABINETE DE 5. E. EL, PRESIDENTE DE LA PEPU- 
DLICA, DON CARLOS BASCOAN EDWARD% 

Informo a US./UD. que se ha produ,zid.) una situeeión 
e;:tremedamente erftica, 	Teíz del Proceso del 
eneasillamiento del personal dbl 1c1o de Salud. 
Mac/allanes, cuando a último momento y en forma 
intempestiva .5P -  anula une serie dp 1,,lcuPrd,,-)s e 
instrucciones emítida5 y aprobadas o 1 Divel 
central, 

n• 

	

	

Yl personal de la Salud, ,,a.Qrupado a le F'ENA7S, ha 
<;olicitado a esta Autoridad hacer CA?StiOriRS ante el 
más alto nivel • del Gobierno para 5uperar esta 
situación* que podri'a llevar a que el personal 
reallara acciones do Presin. 

Ajunto un informo del Director del Sor vi 	do Salud 
Magollanes, Dr. JUAN AWILAR PEREZ, que e>4Jlice este 
problema.. 

AgradpeQr'ú 	. /UD su Persona 1 PY e()cuPc ór ',:';obru la 
materia, informándome de cualquier novedad, 

Salude Att. a US./UD, 

-5r, ministro del interior 
-Sr. Minjstro de Salud 

Jefe de Gabinete Presidencial 
.-Archivo 

RTsmissv. 
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ANTECEMMTES DEL PROCESÓ 'DE ENCASILUMIENTO DEL S.S. MAGALLANi1S. 

1,- Por Ordinario .3E/3476 del 30 de Abril de 1992, del Subsecretario de Salud, 

se remiten dircetricús generales para la fijaci6n de Ilileva P] anta y Encasl 

liamiento de- Personal por aplicaciAn de los Artículos 4 9, y 10 de la JJ.sy . 

19.086. 

2.- La Direccrtón del Servicio Salud Magallaues, constituye *Comisión de Trabajo, 

integrado por: Repreneutante de cada Planta (Ditectiva, Profesional, Técnico, 

. Administrativa y Auxiliar ), FWATS, Jefe del Depto. de Recursos Humanon'y 

presidida por el Director del Servicio Salud. Magallanes. 

Pot Ordinario 3E/5295 del 26 de junio de 1992, del Subsecretario de Salud, 

se remite Programa Computacional con el cual deberá realizarse la simuiaciÓn 

del Proyecto con la correspondiente valorización, dentro.  del 57 asinadu n1 

Servicio, eatO es 4 5.560,- 

Se indica que la valorización. del Proyecto es el resultadu del sueldo base 

de cada grado más la tasa de sobresueldo validada por el Ministerio y que 

corresponde al promedio Abril Mayo 1992, para lloras .1,..-,,aroordivarlas y Ma-

yo 1992, para el resto de los sobrenueldofs. E$LDS taGaS serAn utilizadas 

por el Nivel Central, para analizar el Proyecto, ya que en ba 	a estos an- 

tecedentes se discmtlrá el financiamiento con el Ministerio delacienda. 

4.7 Pox: OLdinario 3E/66 del 17 de. Agofno de 1992., del Subz:Jecretarío 

$e fija plazo máximo de entrega de. Proyecto el 24 de Agosto. 

5.- Eb•la fecha oeüalada 9e entrega el Proyecto del Serviclo Salud Manallanes, 

el que en revisado y aprobado en su totalidad por la COmi3jAn del Mjuile- 

rlo do Salud. • 

6,- Por Fax Nro. 2940 del 24 de Novielabre de 1992, del SubseereLafio de Salud, 

ac instruye' reformular el Proyecto de Planta presentado, sobroando has-

ta un 12% el mayor 'gasto autorizado por la Ley Se fija plAzn de entrega a 

más tardar 2 de Diciembre. 
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7  - El Proyecto es entregado en ese Ministerio en la fecha indicada, revisado 

y aprobado por la Comisión deI. Departamento de Reeutsos Humanos del Mlnis 

terio de Salud: 

Por Fax Nro. 3181 del 16 de Diciembre. de 1992, del Subsecretario de Saind,.. 

se informa que analizado el Proyecto Nro. 1  valorizado caso a caso se in 

dica que este excede el 5% autorizado: 

En comunicación telefónica extraoficial, be informa que se evaluó el Pro- - 

yecto considerando las remuneraciones del mes de Noviembre, lo que contra 

viene las. instrucciones descritas en. el. Nro. 3 de la presente Minuta. 

Resulta inaceptáble para todos aquellos que formaron parte de c; La Comí-

sión y. para los funcionarios en general, que luego de tener dos aproba-

ciones de la Comisión de EncasillaMiento del Ministerio do Salud se recha-

cen eGtos, cambiando las tasas de sobre0neldo y usando ote&3-  WearliSMO9 de 

ajuste desconocidos a Nivel Regional. 

Las espectativas y esperanzu que el personal de Salud. se bahía forjado en 

esto trabajo, que a Nivel lowfl He realizó democráLicamente, Inforimdu y 

transparente, caen -en la más profunda frustración ante esta situación de 

hecho. 

No es de extrahar que este malestar coleeti.No,se traduzca en legílias ve  

donen de presión por esta injubta.medido, tomado en for:Ma arbiutaria y • 

que echa por tierra un trabajo mancomunado de meses de duración. 

DR.RDW-v.VW11,AR PUEZ 

DIRECTOR SWICIÓ, SAUUD ~LUNES 
) 



CARLO BASCUÑAN EDWARDS 
J fe de Gabinete 

sr."1!;th 

‹k  

CBE 92/30023 

Señor 
	 4  \i 	11 "`V.  

Julio Montt N. 
Ministro de Salud 
Presente 

De mi consideración: 

Adjunto oficio del Intendente de la XII Región, remitido a 
este Gabinete, en que informa situaciones criticas ocurridas en el proceso de 
encasillamiento de personal del Servicio de .Salud de ~allanes. Se adjunta 
informe del Dr. Juan Aguilar, Director del Servicio de Salud de la Región. 

al respecto. 
Solicito a usted nos haga llegar, a la brevedad, su opinión 

Sin otro particular, lo saluda atentamente, 

Santiago, Diciembre 23 de 1992. 

CBE/psa 



CBE 92/30023 

Señor 
Roque Tomás Scarpa M. 
Intedente XII Región 
Punta Arenas 

De mi consideración: 

En relación a su fax N° P-72, de fecha 18 de Diciembre, en 
el que se refiere a situaciones ocurridas en el proceso de encasillamiento de 
personal del Servicio de Salud de ~allanes, adjunto informe que me hiciera 
llegar el Ministro de Salud al respecto. 

Sin otro particular, lo saluda atentamente, 

CARLO BASCUÑAN EDWARDS 
efe de Gabinete 

Santiago, 20 de Enero de 1993. 

CBE/psa. 



ue-,,thr/ 

074 

RES.: lAN°/ 074  

MAT.: Responde a CBE 92/30023 

SANTIAGO, 1 4 ENE 

A : SR. CARLOS BASCUÑAN E. 
- JEFE GABINETE PRESIDENCIAL 

REPUBLICA DE CHILE 
PRESIDENCIA 

REGISTRO Y ARCHIVO 

NR.  

A: 
	1 5 ENE 93 

DE: MINISTRO DE SALUD 
P.A.A. 

C.B.E. 
M T.O. 

M.Z.C. 

n.C.  A. 
M 
EDEC 

Respecto a la situación planteada por el Sr. Intendente de la XII 
Región, relacionado con el proceso de encasillamiento del personal 
titular del Servicio de Salud de Magallanes, puedo informar a usted lo 
siguiente: 

Para calcular el marco presupuestario para los Servicios de Salud, de 
acuerdo a lo que señala el artículo 40 de la ley 19.086, se 
efectuaron dos simulaciones, las cuales fueron debidamente informadas 
y realizadas con la activa participación de representantes de los 
funcionarios. 

Con el fin de homogenizar la metodología de cálculo del presupuesto 
por Servicio, este Nivel Central elaboró un programa computacional. 
Para el Servicio de Salud de Magallanes el marco presupuestario 
alcanzó a MS5.560.- 

El citado Servicio entregó un proyecto sobre valorizado en $2.172.-
No obstante, se le aceptó. 

En el mes de noviembre se estimó que los movimientos de grados del 
personal podrían liberar costos que incrementarían el marco 
presupuestario original, por lo cual se solicitó a los Servicios del 
país realizar una nueva simulación considerando un adicional del 12% 
del 5% original. En este segundo proyecto el Servicio de Magallanes 
se sobrevalorizó en MS3.093.- mensuales, por lo cual se rechaza y se 
decide aceptar el proyecto inicial, ya sobrevalorizado en MS2.172. 

Una de las razones de esta mayor sobrevalorización radicó en que se 
crearon dos cargos directivos de alto costo. 



JULIO MONTT MOMBERG 
STRO DE SALUD 

-44 
.4 ',ah' 

El Sr. Director del Servicio de Salud malinterpretó la simulación, 
entendiendo que este Nivel Central otorgó un 12% y que luego se le 
negó. 

La FENATS base de Magallanes que participó activamente en este 
proceso, se sintió perjudicada por que entendieron lo mismo que el 
Director del Servicio. 

Con el objeto de aclarar la situación, viajó el Jefe de Gabinete del 
Sr. Subsecretario y un profesional de Recursos Humanos a Punta 
Arenas. 

El día 22 de Diciembre se efectuó una reunón en que participaron el 
Seremi de Salud, el Director de Servicio, la directiva de la Fenats 
base y los enviados del Ministerio. 

Se aclaró la situación y los dirigentes de Fenats y el Director del 
Servicio concluyeron en que es posible posponer la creación de los 2 
cargos directivos que se estaban creando. 

Con la autorización de este Ministerio se aprueba el proyecto 2 del 
Servicio, excluyendo la creación de los 2 cargos directivos. 

Se da por superado el malentendido. 

Saluda atentamente a Ud., 



PRES1DICLA DE LA REPUBLICA 

15 ENE 1993 

ARCHIVO PRESIDENCIAL 
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